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MÍNIMA CUANTÍA IMC-014-2026 
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN  

 
OBJETO:  EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL MUNICIPIO REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS QUE HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL MUNICIPIO 
DE TIMBIO. 
 
La Secretaría de Planeación e Infraestructura del Municipio de Timbío, presenta el informe de evaluación al 
proceso de mínima cuantía IMC-014-2026 
 
De conformidad con lo establecido en el cronograma de la invitación pública, a través de la plataforma SECOP II, 
se decepcionaron las siguientes propuestas: 
 

 
 
En este estado de la diligencia se procede a realizar la verificación de las subsanaciones de la propuesta más baja 
en valor económico; según el numeral 13 de la invitación.  
 

1.  SERVIFRENOS GALINDEZ 
 

ÍTEM HABILITANTES JURÍDICOS 
CUMPLE 

N/A OBSERVACIÓN 
SI NO 

12.1.1 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL / 
CERTIFICADO DE CAMARA Y COMERCIO 

X    

12.1.2 
AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA 
SOCIEDAD 

  X  

12.1.3 
CUMPLIMIENTO PAGOS A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES 

X    

12.2 HABILITANTES TÉCNICOS 
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REQUISITO – EXPERIENCIA 
El El proponente deberá acreditar 
experiencia específica en la ejecución de un 
contrato, cuyo objeto este relacionado 
directamente con la presente contratación, 
por un valor ejecutado (expresado en 
salarios mínimos vigentes del año de 
terminación del contrato respectivo) igual o 
mayor al presupuesto oficial del presente 
proceso, expresado en salarios mínimos del 
2026 
Para el efecto, los proponentes deberán 
allegar las respectivas constancias de 
ejecución o actas de terminación o 
liquidación expedidas por la entidad 
contratante, donde se pueda verificar el 
contratante, contratista, objeto, valor 
ejecutado, fecha de inicio y fecha de 
terminación. 

X    

18. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PROPONENTE 

 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS. 

X    

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES X    

 CERTIFICADOS ANTECEDENTES JUDICIALES X    

 
CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC 

X    

 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO RUT X    

 CEDULA DE CIUDADANIA X    

 ANTECEDENTES REDAM X    

 

CAPACIDAD TECNICA 
El oferente deberá acreditar que cuenta 
con establecimiento de comercio en el cual 
pueda desarrollar el objeto contractual, 
máximo a 23 kilómetros de distancia de la 
cabecera municipal del municipio de 
Timbío Cauca.  
 

X    
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PERSONAL REQUERIDO: 
El proponente (persona natural o jurídica) 
debe demostrar que cuenta con personal 
calificado en mecánica automotriz, 

presentando: • Hoja de Vida: De al menos 
una (1) persona titular de uno de los 
siguientes estudios: Técnico en Mecánica 
Automotriz, Técnico Profesional en 
Mecánica Automotriz, Tecnólogo en 
Mecánica Automotriz o Ingeniería 

Mecánica Automotriz, • Prueba de 
Vinculación Vigente: Documentos que 
certifiquen la relación contractual vigente 
entre el profesional mencionado y el 
proponente. Válidos: Planillas de seguridad 
social al corriente de pago o contrato 
laboral firmado. 

X   
 
   

      

      

No. ANEXOS     

1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

X    

2 PROPUESTA ECONÓMICA X   

SUBSANA, EL COMITÉ DE 
EVALUACION ANALIZÓ LAS 
EXPLICACIONES DADAS POR EL 
PROPONENTE Y VERIFICADA LA 
INFORMACION APORTADA. 

3 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN X    

 
CONCLUSIÓN 

 
El proponente cumple con los requisitos de la invitación publica, por lo que el comité evaluador recomienda 
adjudicar el presente proceso al proponente SERVIFRENOS GALINDEZ.  
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Se firma en Timbío, a los (10) días del mes de Junio de 2026. 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
 

                                                  
________________________________  
CAMILO ANDRÉS VALDERRAMA 
Abogado Contratista  
 
 
 
 
  
__________________________________ 
JAIRO ALBERTO MEDINA LÓPEZ 
Almacenista 
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